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Medellín, 28 de julio  de 2022 
 
 
Señor 
 
ABEL JOSÉ DE LA OSSA DE VIVERO 
Abogado GIT Cobro Coactivo 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las comunicaciones 
 
Asunto:  Avalúo para determinar el Valor Comercial para Remate de (1) VOLQUETA 
INTERNATIONAL 7600 PLACA SZW859. 
 
 
Respetado,  
 
A continuación, realiz ó la entrega del informe  donde se determina el Valor Comercial 
para Remate de (1)  VOLQUETA INTERNATIONAL 7600 PLACA SZW859. 
 

Valor Comercial para remate: 
 
 

Doscientos sesenta y seis millones seiscientos sesenta y siete mil setecientos 
tres  pesos (COP $ 266.667.703 ) 

 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
HERNAN DARIO TAMAYO CORREA  ANDRÉS MARÍN ZULUAGA 
R.A.A. AVAL 71771293    R.A.A. AVAL-9865210 
Coordinador Industrial     Director Advisory 
GESVALT LATAM SAS    GESVALT LATAM SAS 
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INFORME VALORACIÓN DE (1) VOLQUETA INTERNATIONAL 7600 PLACA SZW859 
 

 
 
 
 
 
FECHA DE EJECUCIÓN: 28 de julio  2022  
EXPEDIENTE GESVALT:  M0156 
FINALIDAD: Avalúo Comercial Para Remate 
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1.  OBJETIVOS 

 
1.1.  OBJETIVO ESPECÍFICO 

Realizar el avalúo para determina el Valor Comercial para Remate de (1) TOYOTA 
INTERNATIONAL 7600 PLACA SZW859. 
 
1.2.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
1.2.1.  Realizar la inspección al vehículo.  
1.2.2.  Determinar  el valor comercial para Remate del vehículo objeto de estudio.  
1.2.3.  Determinar el estado del vehículo.  

 
1.3.  ALCANCE DE LA CONSULTORIA 

La presente consultoría permitirá conocer el Valor Comercial para Remate de (1) 
VOLQUETA INTERNATIONAL 7600 ubicada en un parqueadero al lado de la entrada 
a la vía El Cabuyal Autopista Medellín-Bogotá, en el municipio de  Copacabana-
Antioquia.  

 
 
2.  REFERENCIAS NORMATIVAS 

Este informe cumple con los documentos normativos indispensables:  
 

- NTS I 04 Contenido de informe de valuación de Maquinaria Fija, Equipos y 
Maquinaria Móvil. 

- NTS 04 Conducta del Avaluador 
- NTS M 04 Metodologías para valuación de maquinaria, planta y equipo a valor 

de mercado. 
 
 
3.  TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

�9 Valor Razonable o de Mercado:  Precio que podría ser recibido al vender un activo 
o pagado para transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes 
del mercado a una fecha de medición determinada.  
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�9 Valor de Reposición a Nuevo - Valor a Nuevo �² Valor Asegurable:  Se entiende 
como el costo estimado a precios de la fecha de referencia de un activo nuevo, 
formando parte de una unidad productiva, que pueda prestar un servicio igual o 
similar al del activo que sé esta valuando, adicionándole a este los costos en que 
se incurriría por concepto de derechos de aduana y gastos de im portación, fletes, 
seguros, impuesto del valor agregado, transporte y costos financieros.  

 
�9 Vida Útil:  Se entiende por vida útil el tiempo durante el cual un activo puede ser 

utilizado, tiempo durante el cual el bien puede ser usufructuar.  
 

Las bases utilizadas para la determinación de la vida útil son:  
 

�x Tiempo:  kilometraje  
�x Capacidad de producción: producción total.  

 
La elección de la base dependerá de la característica del bien y del uso que se le 
dará. No obstante, la literatura especializada estima y da algunos lineamientos 
para establecer la vida útil de equipos especiales. Las edades de los bienes que 
superen la vida útil no significan que los equipos no puedan prestar el servicio 
para el cual fueron adquiridos, pero en muchos casos indican que ya se 
encuentran total o considerablemente depreciados.  

 
�9 Vida Útil Remanente:  Se entiende como la vida útil probable, que se estima 

tendrá cada activo en el futuro de acuerdo con normas establecidas por el 
fabricante y dentro de los límit es de eficiencia productiva y económica para los 
diferentes sectores a los cuales pertenece cada Activo.  
 
Por experiencia, observación, remitiéndonos a las Tablas Marshall & Swift 
Valuation Service del Instituto Brasilero de Ingeniería de Valuaciones y Per icias y 
Sociedad Americana de Ingenieros (SAE). 

 
�9 Valor Neto de Reposición:  Es el valor que tiene cada activo en la fecha y se 

determina a partir del valor de reposición a nuevo, disminuyendo los efectos 
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debido a la vida consumida, respecto a su vida útil t otal, estado de conservación 
y funcionamiento, y grado de obsolescencia.  
 

�9 Valor Comercial:  El artículo 64 del decreto 2649 de 1993, establece que los 
activos fijos (propiedad, planta y equipo), se les debe realizar un avalúo técnico 
como mínimo cada 3 años, avalúo que deberá ser realizado por personas de 
reconocida idoneidad. El avalúo técnico busca determinar precisamente el valor 
comercial del activo.  

 
El valor comercial es el valor de mercado del activo si decidiese venderse. Es el 
valor por el que s e vendería el activo.  

 
�9 Valor de Salvamento:  El valor de salvamento, es la cantidad en dinero que se 

puede obtener de un activo, una vez este haya cumplido su vida útil y en general 
cuando los costos de mantenimiento, operación y conservación superan los 
ingresos por producción; algunos equipos tienen un valor mayor a su valor de 
salvamento por su estado de conservación. 

 
�9 Bien funcional:  se considera un bien funcional aquel que está en la capacidad de 

realizar el trabajo o función para el que fue diseñado de  una forma eficaz, además 
que su costo de funcionamiento sea inferior al valor generado por su uso.  

 
�9 Chatarra:  una de las definiciones que le da la real academia de la lengua española 

a esta palabra es, Máquina o aparato viejo, que ya no funciona . 
 
 
�9 Conciliación:  Cruce entre el inventario físico de activos fijos y la información 

teórica que reposa en las cuentas contables y control de activos fijos.  
 
�9 Sobrante:  Corresponden a los activos fijos que no fueron conciliados entre el 

archivo histórico contab le y el levantamiento físico por no encontrarse un 
elemento sustituto o correspondiente y que se encuentran en el archivo contable 
de la empresa. 
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�9 Novedades:  Son cada uno de los activos fijos que se identificaron en la toma física 

y que no puede conciliarse con un activo similar de las bases contables o de control 
de activos fijos.  

 
�9 Activos de menor cuantía:  Son los elementos que se determinan como no objeto 

de toma física de información y de avalúo por no tener las características 
adecuadas, ni representat ividad de activo fijo o que pueden ser insumos; o porque 
las partes interesadas determinan como objeto de no inventario.  

 
 

4.  SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS 

NIIF. Normas Internacionales de Información Financiera.  
CIF. Cost Insurance and Freight. 
FOB. Free On Board. 
NTS. Norma Técnica Sectorial. 
IVSC. International Valuation Standards Council. 
Kg. Kilogramos 
Hp. Unidad de fuerza (Hourse Power o Caballos de Fuerza). 
cm. Centímetros.  
KVA. Kilo Voltio Amperios. 
CC. centímetros cúbicos. 
RTM. Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes.  
 
 
 
 
5.  RELACIÓN CON LAS NORMAS DE CONTABILIDAD 

Este avalúo fundamenta conceptos y lineamientos de las:  
- NIIF 2 
- NIIF 16 
- NIIF 36 
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Para dar cumplimiento normativo internacional.  
 
 
6.  IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE 

NOMBRE SOLICITANTE ABEL JOSÉ DE LA OSSA DE VIVERO 
NIT / CC  98.773.205 
UBICACIÓN BOGOTÁ D.C. 
AVALÚO SOLICITADO DETERMINAR VALOR COMERCIAL PARA REMATE  
DESTINATARIO ABEL JOSÉ DE LA OSSA DE VIVERO 
NIT / CC 98.773.205 

 
 
7.  IDENTIFICACIÓN DEL USO QUE SE PRETENDE DAR A LA VALUACIÓN 

7.1.  OBJETO DE LA VALORACIÓN 

La determinación del valor en el presente proceso permitirá obtener el Valor 
Comercial para Remate de (1) VOLQUETA INTERNATIONAL 7600 PLACA SZW859, 
ubicada en un parqueadero al lado de la entrada a la vía El Cabuyal Autopista 
Medellín-Bogotá, en el municipio de Copacabana-Antioquia.  
 
7.2.  DESTINATARIO DE LA VALUACIÓN 

El destinatario de este avalúo es  el Abogado ABEL JOSÉ DE LA OSSA DE VIVERO. 
 
 
8.  RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR 

Los valuadores que firman el presente informe  no revelará información sobre la 
valuación a nadie distinto a la persona natural o jurídica que solicitó el encargo 
valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de ésta, salv o en el caso en que el 
informe sea solicitado por una autoridad competente.  
 
 
9.  IDENTIFICACIÓN DE LA FECHA DE VISITA, FECHA INFORME Y APLICACIÓN DE 

VALOR 
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9.1.  FECHA DE INSPECCIÓN 

FECHA INICIO INSPECCIONES 26 de julio  de 2022  
FECHA FINAL INSPECCIONES 26 de julio  de 2022 

9.2.  FECHA DE EMISIÓN INFORME 

FECHA DE PRESENTACIÓN DEL 
INFORME 

28 de julio  de 2022 

9.3.  FECHA DE APLICACIÓN DEL INFORME 

FECHA DE APLICACIÓN DEL INFORME 28 de julio  de 2022 

 
 
10.  LUGAR DE INSPECCIÓN DE LOS ACTIVOS 

 
 

UBICACIÓN CANTIDAD DÍA INICIO DÍA FINAL 
Un parqueadero al lado de la 
entrada a la vía El Cabuyal 
Autopista Medellín-Bogotá, en el 
municipio de Copacabana-
Antioquia.  

1 26/ 07/20 22 26/ 07/20 22 

 
 
 
 
 
11.  BASES DE VALUACIÓN, DEFINICIÓN Y TIPO DE VALOR 

 
�9 Valor Razonable o de Mercado: Precio que podría ser recibido al vender un 

activo o pagado para transferir un pasivo en una transacción ordenada entre 
participantes del mercado a una fecha de medición determinada.  

 
�9 Valor de Salvamento:  El valor de salvamento, es la cantidad en dinero que se 

puede obtener de un activo, una vez este haya cumplido su vida útil y en general 
cuando los costos de mantenimiento, operación y conservación superan los 
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ingresos por producción; algunos equipos tienen un valor m ayor a su valor de 
salvamento por su estado de conservación. 

 
12.  IDENTIFICACIÓN DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD O INTERESES QUE HAN DE 

VALORARSE 

El BANCO POPULAR S.A., es el propietari o del vehículo  según datos de la tarjeta de 
propiedad del vehículo.  

 
 

13.  DESCRIPCIÓN DEL ACTIVO 

Los siguientes son los activos fijos que son objeto de la valoración:   
 
13.1.  DESCRIPCIÓN DEL ACTIVO 

VEHÍCULO CANTIDAD  
VOLQUETA 1 

 
13.2.  DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

La VOLQUETA INTERNATIONAL 7600 SBA PLACA SZW859, es un vehículo de trabajo 
pesado modelo 2012 de la línea Workstar, con un cilindraje de 10 .831 cc, posee 
carrocería tipo platón, combustible diesel y capacidad de 16.580 kg de carga, además 
de cabina para 2 pasajeros. 
 
Una vez realizada la inspección física al vehículo se puede constatar que presenta:  
 

�9 Pintura en buen estado del cabezote (vehículo al momento de la visita 
presenta suciedad). 

�9 Volco presenta desgaste (propio de su operación) y oxido en interior y 
exterior,  pero sin corrosión extrema, aunque la parte trasera base de la 
compuerta se encuentra muy golpeada con inicios de corrosión.  

�9 Presenta chasis y latonería en buen estado, aunque el b ómper esta 
golpeado y doblado. 

�9 Presenta Póliza SOAT vigente hasta el 28/ 12/202 2. 
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�9 Presenta RTM vigente hasta el 20/ 11/202 2. 
�9 Llantas delanteras y traseras en buen estado, las llantas del medio 

presentan desgaste alto al igual que la llanta de repuesto.  
�9 Al momento de la inspección se evidenció que falta una de las baterías del 

vehículo, pero el sistema eléctrico y electrónico funcionó bien, aunque no 
se prendió el motor se observó en buen estado (según información verbal, 
recientemente presenta ajustes en el motor, sin conocer el detalle del 
mismo), y se pudo confirmar que el día anterior a la visita la volqueta había 
llegado al parqueadero actual donde se deduce que el motor funciona  
correctamente.  

�9 Se pudo evidenciar que el kilometraje al momento era de 203.636 Km. 
�9 Su condición de parqueo actual es buena dado a que se encuentra bajo 

techo.  
�9 Se recomienda realizar mantenimiento preventivo de los sistemas 

eléctrico s, suspensión, frenos, transmisión, dirección y demás que requiera 
para garantizar la seguridad activa y pasiva del automotor ; también se debe 
considerar jornadas programadas de aseo y limpieza del mismo.  

 
13.3.  DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA Y CONTABLE 

La persona que acompaño la visita permitió la va lidación del vehículo (exteriores e 
interiores), en donde se pudo validar aspectos de la volqueta resumidos en la 
siguiente tabla  tipo inventario : 
 
ELEMENTO CANTIDAD ESTADO OBSERVACIONES 
ANTENA   NO TIENE 

BATERÍA 2 BUENA  

BOMPERETAS   NO TIENE 

LIMPIABRISAS 2 BUENA  

EXPLORADORAS   NO TIENE 

CONSOLAS 1 BUENA  

ESPEJOS 5 REGULAR 1 ESPEJO LATERAL IZQ BAJO ESTA QUEBRADO 

PARABRISAS 1 BUENA  
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ELEMENTO CANTIDAD ESTADO OBSERVACIONES 
MANIJAS INTERIORES 2 BUENA PORTAVASO IZQ DAÑADO 

EXTINTOR 1 BUENA MANTENIEMIENTO PREVENTIVO 

DIRECCIONALES 8 REGULAR DIRECCIONALES LATERALES VOLCO MALAS 

VIDRIO PUERTAS 2 BUENA  

PUERTAS 2 BUENA  

SEGUROS LATERALES 2 BUENA  

LLANTAS 7 REGULAR LAS LLANTAS DEL EJE MEDIO TIENEN MUCHO DESGASTE 

TAPA GASOLINA 1 BUENA  

TAPETES   NO TIENE 

CINTURON DE SEGURIDAD 2 BUENA  

VOLCO 1 REGULAR GOLPEADO EN LA PARTE TRASERA, PRESENTA OXIDO INTERNA Y EXTERNA 

BOMPERES 1 REGULAR ESTA GOLPEADO 

COJINERIA 2 MALA TAPIZADO ROTO 

FAROLAS 2 BUENA  

COPAS DE RUEDA   NO TIENE 

LETRAS Y EMBLEMAS 3 BUENA  

STOPS 4 BUENA  

LLAVES DE SWITCH 1 BUENA  

PARASOLES 2 BUENA  

PLUMILLAS 2 BUENA  

TAPA ACEITE MOTOR 1 BUENA  

RINES 11 BUENA  

TAPA RADIADOR 1 BUENA  

DESCANSACABEZA   NO TIENE 

 
13.4.  DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS 

13.4.1.  Definición  
El valor comercial de un bien en un mercado abierto está determinado por la Oferta 
y la Demanda dependiendo de las características y propósitos para los cuales fue 
diseñado y fabricado.  El Valor Patrimonial es el valor que para aspectos contables 
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posee actualmente cada activo según los parámetros técnicos dictados por el 
gobierno Nacional. 
 
13.4.1.1.  Capacidad para la prestación del servicio  
La capacidad de operación para este tipo de bienes depende de la tecnología del 
equipo y su funcionalidad.  
  
13.4.1.2.  Estado actual de funcionamiento  
Para el caso de bienes de alto contenido tecnológico, el funcionamiento actual debe 
ser óptimo, esto por el nivel de precisión electrónica que maneja la industria 
productora de estos bienes, es decir, si el bien está instalado es porque sus 
condiciones de operación son óptimas. 
 
13.4.1.3.  Comercialización, Oferta y Demanda  
Los productores son internacionales y nacionales, y los comercializadores son 
nacionales, los cuales realizan su actividad enfocándose en varios clientes 
consumidores.  
 
13.4.1.4.  Valor de Salvamento  
Para el cálculo del valor de salvamento se estima un porcentaje del valor de 
reposición a nuevo; este es dado por experie ncia de acuerdo con el tipo de bienes 
avaluados. 
14.  DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE DEL TRABAJO DE VALUACIÓN 

La presente consultoría permitirá conocer el Valor Comercial para Remate de (1) 
VOLQUETA INTERNATIONAL 7600 PLACA SZW859 ubicada en un parqueadero al lado 
de la entrada a la vía El Cabuyal Autopista Medellín -Bogotá, en el municipio de 
Copacabana-Antioquia.  
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 Coordenadas (6.319875,-75.490310) 

 
 
15.  DESCRIPCIÓN DE LAS HIPÓTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS DE LOS ACTIVOS 

15.1.  HIPÓTESIS 

Para valuación del bien, se estableció la siguiente hipótesis, teniendo en cuenta la 
naturaleza del bien avaluado.  

 
Al momento de realizar la visita, se puede apreciar ocularmen te que  el 

cabezote se encuentra en buen estado y el volcó en regular estado , 
aunque no se encendió el motor, suponemos que está operativo por el 

reciente traslado de la volqueta al parqueadero.  
 

15.2.  SUPUESTOS Y CONSIDERACIONES PREVIAS  

Para determinar el valor del equipo, se recibió información verbal  y física sobre las 
condiciones del vehículo ( el cual presenta cabezote en buen estado y volcó en 
regulares condiciones conservación, presenta SOAT y RTM vigentes, no reporta 
prenda. Se recomienda realizar mantenimiento preventivo para mantener el 
automotor oper ativo).  
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16.  HIPÓTESIS Y RESTRICCIONES DEL AVALÚO 

Para el proceso de determinación de valor y basados en el alcance del avalúo, es 
necesario acudir al principio de la buena fe de l cliente, quien por medi o del 
responsable del vehículo estuvo acompañándonos en la visita y suministrando 
información verbal de su estado.   
 
 
17.  LIMITACIONES O POSIBLES FUENTES DE ERROR 

 
�9 Condiciones climatológicas, ambientales y de almacenamiento que limite n la 

inspección física de los equipos. 
�9 Únicamente se tiene en cuenta para la valoración aquellos elementos, piezas, 

mecanismos o componentes que física y técnicamente se encuentren 
ensamblados al equipo al momento de la inspección.  
 

�9 Verificaciones físicas de componentes que no sean posible inspeccionarse por 
requerir desarmes parciales o totales en el equipo y que no son parte del 
alcance de este avalúo.  

 
18.  DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DATOS EXAMINADOS DEL ANÁLISIS DE 

MERCADO, DE LOS MÉTODOS SEGUIDOS Y ARGUMENTACIÓN QUE RESPALDA LOS 
ANÁLISIS, OPINIONES Y RESULTADOS 

 
18.1.  METODOLOGÍAS VALUATORIAS EMPLEADAS 

Para la estimación del Valor Comercial  para Remate del activo fijo propiedad de 
BANCO POPULAR S.A., se usó el ENFOQUE DE MERCADO para determinar el valor 
�G�H�� �P�H�U�F�D�G�R�� �´Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del 
bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes 
semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Ta les ofertas o transacciones  
deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del 
�Y�D�O�R�U���F�R�P�H�U�F�L�D�O���µ 
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Para el Enfoque de Mercado se utilizó el Método de Regresión Lineal múltiple para 
poder crear un modelo estadístico que rela ciones todos los datos de mercado 
encontrados. 
 
El valor de mercado estimado fue ajustado por el cálculo del Factor Lufer, esto con 
el fin de obtener un Valor Comercial justamente para Liquidación o Remate del activo 
objeto de estudio  (venta forzada).  
 
18.2.  JUSTIFICACIÓN DE LAS METODOLOGÍAS 

La metodología usada para la determinación de parámetros y valor es la adecuada, 
justificando así:  
 
- Enfoque del mercado para determinar el Valor de Mercado. El mercado de los 
activos es activo, actualizado y con un prome dio de ofertas similares a la demanda.  
 
18.3.  MEMORIA DE CALCULO 

En los anexos se dará a conocer el anexo Ficha, donde se definen cada una de las 
variables y valores usados para la determinación de los Valores.  
 
 
19.  CLÁUSULA DE PROHIBICIÓN DE PUBLICACIÓN DEL INFORME 

Se prohíbe la publicación de parte o de la totalidad de este informe, o de cualquier 
referencia al mismo, a las cifras de valuación, y al nombre y afiliación del avaluador, 
sin su consentimiento.  
 
 
20.  DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Por medio del presente certificamos que:  
 

�9 No tenemos interés presente ni futuro de los activos aquí valorados.  
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�9 No tenemos interés, ni prejuicio, con respecto a la materia en cuestión de este 
informe de avalúo de las partes involucradas. Nuestras conclus iones no están 
influenciadas por los honorarios que se reciban.  

 
�9 En lo mejor de nuestro conocimiento y convencimiento, el contenido de este 

informe de avalúo, su análisis, opiniones y conclusiones expresadas, son 
Verdaderas y Correctas. 

 
�9 Este informe de avalúo ha sido elaborado en conformidad y está sujeto a los 

requerimientos del código de ética y los estándares de conducta profesional, del 
registro Nacional de Avaluadores del cual somos miembros.  

 
�9 Nadie distinto al suscrito preparó el análisis, las conclusiones y opiniones 

manifestadas en este informe de avalúo, por lo tanto, estamos dispuesto a 
sustentarlo ante cualquier entidad.  

�9 Del listado inicial entregado para la validación de los activos, se entrega detalle 
según su grupo, lo evidenciado y encontrado en campo.  

 
�9 El avaluador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto del 

solicitante y sólo lo hará con autorización escrita, salvo que el informe sea 
solicitado por una autoridad competente.  
 

�9 Se prohíbe la publicación de parte o de la totalidad de este informe, o  de 
cualquier referencia al mismo, a las cifras de valuación, y al nombre y afiliación 
del avaluador, sin su consentimiento.  

 
�9 Los valuadores que firman el presente informe  no tienen relación directa o 

indirecta con el solicitante ni con el propietario de l os equipos. 
 

�9 Este informe de valuación es confidencial para las partes para el propósito 
específico del encargo. No se acepta ninguna responsabilidad ante terceros. No 
se acepta ninguna responsabilidad por la mala utilización de este informe.  
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Atentamente,   
 
 
 
 

 
HERNAN DARIO TAMAYO CORREA  ANDRÉS MARÍN ZULUAGA 
R.A.A. AVAL 71771293     R.A.A. AVAL-9865210 
Coordinador Industrial     Director Advisory 
GESVALT LATAM SAS    GESVALT LATAM SAS 
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Anexo 1. Registro fotográfico  
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